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Se declara tóxto oficial y autónlico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oitceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás*los fondos de las rpspect,ivas 
provincias. 

{Real tírden de 26 ie. Setiembre de 1861). 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 2S de Marzo de 1883, 
en Manila. 

El dia l . o de Abril próximo debe zarpar de este puerto 
con destino á los de Barcelona, Cádiz, etc. el vapor "Bar
celona", del Excmo. Sr. Maiqués de Campo, en el que 
han de verificar su viaje todos los militares que deben 
marchar á la Península, y á las 7 en punto de la mañana 
del indicado dia, saldrá del muelle de San Fernando el 
vapor que ha de conducir el pasaje á bordo de dicho 
buque. 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia para conocimiento de los interesados.— 
El Brigadier Jete de E. M . , Sabino Gámir. —Comunicada 
á los Cuerpos de la guarnición.—El Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO m LA PLAZA PARA EL 29 ÜE MARZO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. José Pregó.—Imaginar ia .—El Sr. Coronel 
T. Coronfcl D. Luis Huerta. 

Parada ¡os Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Artil lería.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 5. 
, De orden del lí,xcmo. Sr. General Gobernador M i l i 

tar interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, Francisco Giménez. 

Anuncios oficiales. 
SEGRÜTARIA DIÍL GOBIlíRNO GENERAL 

i)lí F I L I P I N A S . 

D. Eduardo Alemany, Ayudante del Cuerpo de Montes, 
que pasa á la Península, en comisión extraordinaria del 
servicio, solicita pasaporte. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
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I) . Cárlos Venegas y Aíyáréz, español peninsular, soli
cita pasaporte para regresar á España. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 
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D. Manuel Enriquez y Luque, Oficial 2.° de la Admi
nistración Central de Impuestos, solicita pasaporte para 
'"egresar á la Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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El Excmo. Sr. D. Manuel Enriquez y Sequera, Mar
qués de Villacástel, Gobernador Civil que ha sido de 
te esta provincia, solicita pasaporte para regresar á la 
Peni nsula. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 
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líl Sr. D. José Cabezas de Herrera, solicita pasaporte 
P«fá la Península. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
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. D. Antonio Navarro y López, español peninsular, soli-
c!la pasaporte para regresar á España. Lo que se anun-
C1;| al público para su conocimiento. 
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D. Miguel López Cárdenas, español peninsular, solicita 
pasaporte para España. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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D. Pedro Quiros, español filipino, solicita pasaporte 
para la Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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D.a Elisa Chaves, española europea, solicita pasaporte 
para la Península. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
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D.a Eugenia Chaves, española europea, solicita pasa
porte para regresar á España. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 
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D. José Puig, español peninsular, del comercio de la 
provincia de la Pampanga, solicita pasaporte para regre
sar á España. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 
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D. José Arpal y Forlich, español filipino, solicita 
pasaporte para pasar á Uong-kong. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 
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D. Eugenio Jiménez, español filipino, solicita pasa
porte para Europa. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
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Francisco Yap Tiongco, chino cristiano, empadronado 
en esta provincia bajo el núm. 6o3o, solicita pasa
porte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
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Los chinos que á conlinuacion se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país, 
su conocimiento. 
Can Lico. 
Sun Coco. 
Tin Tiongco. 
Ong Vico. 
Chua Acco. 
Vy Chiengco. 
Yap Jueco. 
Que Chuangco. 
Que Chiongco. 
SiaConlieng. 
Si a Tunco. 
Chy Guioctan. 
Chi Juayco. 
Ong Juaco. 
Tin Loco. 
Sy Consuy. 
Tan Langco. 
Co Tienchong. 
Yap Japeo. 
Dy Quiatco. 
Go Gheco. 
Ong Tocco. 
L im Tanco. 
Se Achieno-. 
Liong Aseng. 
Co Checo. 
Chua Juaneo. 
Dy Piteo. 
Dy Poco. 

Lo que se anuncia al publico para 

11265 Ciríaco García Yao 
11426 Baco. 
11422 Vy Yaoco. 
TMáO Que Chianco. 
11032 Chua Chineo. 
10 '45 Ong Paco. 
10448 SyQuico. 
104:12 QueTengco. 
10429 Yu Sico.c 
12520 Dv Jiangco. 
12397 Tan Juanchy. 
•12439 YoGutco. 
12428 Antonio T. Lian 
12315 Pin. 
12288 Lorenzo Lun Jian-
12243 co. 
12046 QueTayco. 

2506 Vy Jacco. 
6417 Chan Tangco. 

988 Tan Juavco. 
152-26 CangSangco. 
4011 Chua Coceo. 
6429 Chua Jico. 

18356 Sv Bubieng. 
29706 Sia Cliavco. 

4630 Que Sanpec. 
1899 GoJapco. 

23357 'Co Puatco. 
2949 Lim Guateo. 

15247 
1967 
3961 

26723 
495 

1642 
7806 
8389 
1042 

13090 
8953 

1701 

5178 
27051 

304 
1694i» 
28944 

6917 
17056 
9978 

570 
736 

29635 
4646 
4311 
4627 

Ong Si neo. . 29526 
. 21561 
. 7397 
. 25851 
. 9592 
. 16105 
. 16971 
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Jao Aehiao. 
Can Liongco. 
Jong Tay. 
Nio Achioc. 
Dy Quiengco. 
Co Tiongco. 

Tun Jaico. 
Chan Chengquian 
Chan Beoco. 
Chua Sengco. 
Tan Teco. 
Yu Jeco. 

4395 
63 

13^66 
11319 
10886 
10564 

-Goicoechea. 

Los chinos que íi continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para regre-

' su país. Lo que se anuncia al público para su sar 
conocimiento. 
Tan Tuyco. . 264 
Chua Bengco. . 10079 
Ong Langco. . 14648 
JoséChungQuieng-

co. 9850 
Chua Joco. . 7112 
Yao Punco. . 21483 
Sy Quince. . 28913 
Yap Lunco. . 26296 
Tan Quejuat. . 5882 
Co Tuaco. . 19126 
Ong Chaoco. . 5998 
Lim Liongsan. . 10575 
Lao Joco. . 2593 
Lim Singco. . 1617 
Vy Quien seo. . 11 
Sy Liongco. . 3347 
CoBuemgco. . 25532 
Púa Sy.c . 4195 
Yap Yco. . 9066 
Quieng Butco. . 1880 
Que Cuyco. 
Tan Chayjo. 
Loo Siongco. 
Jao Chiongco. 
Co Chinso. 
Chua Tico. 
Dy Congmuy. 
Jo Tico. 
Jo Toco. 
José Chung Caype. 
Vy Sun. ' . 
Guy Taoco. 
Tan Chiengco. 
Cu Lluco. 
Ontr Lioco. 

i zoo 
21028 

1918 
191 

17290 
16804 

8432 
13818 

5219 
19564 

9697 
5376 

21885 
20281 

. 14436 
Juan Ti Toco. 
Tan Laceo. 

Chua Guaneo. 
Tin Muy Nin. 
Cao Toco. 
CoChioco. 
Antonio Tan Lao 

seng. 
Jao Tosy. 
Dy Chineo. 
Tan Cosieng 
Sy Chaco. 
Tan Jamco. 
Lim Congyan. 
Chua Chineo. 
Yap Tico. 
Yu Queco. 
Co Guionco. 
Go Oco. 
Ang Quinly. 
Vy Siecco. 
Ong Bunchuan. 
Tan Guioclan 
Tan Tuaco. 
Tan Siecco. 
Ang Yecchioc. 
Yap Quiatco. 
Ty Geco. 
Co Yuco. 
Go Tigo. 
Sy Coco. 
Lim Chiengjieng. 
Co Yco. 
Sy Jianco. 
Lao Piengco. 
Dy Tiamco. 
Tan Geco. 

319 
415 

Laguna. 
Cagayan. 
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6175 
1 

25626 
1790 

13033 
10228 
10718 
11447 
12011 
10396 
11111 
12251 
11502 
-i I M 4 
11620 
12353 
11655 
11770 
10848 
10837 
10387 
11117 
12318 
12330 
11609 
11642 
11335 
11898 
12182 
10763 
12499 
11946 
11463 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor, la venta de catorce casetas de 
madera en el estado en que se encuentran, y se hallan co
locadas en la Plaza de Meisic. y con entera sujeción al 
pliego de bases que se insertó en la Gacela n.0 41 del dia 
10 de Febrero último. El acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 6 de Abril próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para sacar á 
i nueva subasta pública para su remate en el mejor 

postor, todos los materiales procedentes del destruido 
Teatro de Variedades, con la rebaja del 10 p § del 
tipo fijado en las anteriores, ó sea bajo el precio 
de 1003 pesos y 50 cénts . por todo, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de los dias 19 cy 20 de Enero último y de 14 de 
Febrero próximo pasado. 
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El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Gasas Consistoriales, el 
dia 6 de Abr i l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. 
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En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor la venta de sjete casetas de 
madera, en el estado en que se encuentran, y se hallan 
colocadas en la Plaza de Calderón de la Barca del 
arrabal de Binondo, y con entera sujeción al.pliego de 
bases que se insertó en la Gaceta núm. 41 el dia 10 de 
Febrero último. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 6 de Abr i l próximo venidero á 
las diez de la mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á concierto público por tercera vez 
para su remate en el mejor postor, la venta de vein
tidós casetas de madera, en el estado en que se en
cuentran, y se hallan colocadas en la Plaza del Fortin, 
y con entera sujeción al pliego de bases que se in
sertó en la Gaceta núm. 41 de dia 10 de Febrero 
último. El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 de Abri l próximo venidero á las 
10 de su mañana. 
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El que se crea con derecho á un caballo de pelo cas-
taño cogido suelto en el barrio de Uliuli del arrabal de 
San Miguel y que se halla depositado en el Tribunal de 
Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta Secretaría 
con los documentos de propiedad del citado caballo, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia que es
pirado el indicado plazo sin que se haya verificado, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. S í . Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á cono
cimiento del que se crea dueño. 
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De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, se publica á continuación 
los premios concedidos en los exámenes públicos del Ateneo 
Municipal, á cargo de los PP. Jesuítas y los nombres de 
ios niños que los han obtenido. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 

SOLEMNE .DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS MERECIDOS EN EL CURSO DE 
A I^SO, 1,1. DIA 36 DE MARZO A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA. 

Premios ie buena conducta merecidos por los alumnos internos en el 
convictorio. 

Primera división 
Primer premio D. Antonio Balmori, segundo id. D. Félix Serra, 

accésit l . o D. Vicente Elío, id. 2.o D. José Lácson, id. 3 o D. Igna
cio Chacón, id. 4.o D. Felipe de la Fuente, id . 5.0 l ) . Modesto Col
menares é id. 6.o D Ciríaco Gana. 

Segunda división. 
Primer premio D. Aquíles Luzuriaga, segundo id. D. Eugenicf 

Inocencio, accésit l . o D . Emiliano Trinidad, id . u2.o D. Genaro Gar
cía, id . ' .o D. Filomeno López, id. 4 o 0. Baldomcro Rojas, id . 5.0 
D. Pedro Vázquez, id. 6.o D. José Yatco, id . 7 o D. Simplicio de la 
Rama, id . 8.o D. Félix Laureano, id. 9 o D. Pascual Licháoco é 
id . 10 I) Alejandro Albert. 

Tercera división 
Primer premio D. Antonio Costosa, segundo id. D. Francisco Sanz, 

accésit 1 o D. Adriano Hernández, id. 2.o D. NicoLis Roces, 
id . 3.0 D. Carlos Pérez, id . 4.o I). Francisco Abelarde, id. 5.0 
D. Manuel Escaño, id. 6.o D. Andrés Francisco, id . 7 o D. Pas
tor de los Reyes, id . 8.o D. José Alejandrino, id . 9.o D Re
migio Limsiaco é id . 10 D. José Martínez. 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 
ESTUDIOS GENERALES. 

Quinto año. 
Comportamiento. 

Primer premio D. Juan Verzosa, segundo id . D. José de Ocampo, 
accésit l . o D. Antonio Balmori, id . 2.o D. Ignacio Chacón, 
id . 3.0 D. Rafael Benitez, id. 4.o D. Manuel Román é id . 5 o 
B. Macario Feliciano. 

Aplicación. 
Primer premio D Antonio Balmori, segundo id. D. Juan Ver

zosa, accésit 1 o D. Manuel Román, id. 2.o D. Antonio Luna, 
id . 3.0 D. Jesé de Ocampo, id. 4.o D. Vicente Elío é id . o.o 
Ignacio Chacón. 

Aprovecliamiento. 
Filosofía. 

Primer premio D. Antonio Balmuri, segundo id . D. Juan Ver-
josa, accésit l . o D. José de Ocampo, id . 2.o D. Manuel Román, 

3.o D. Ignacio Chacón, id . 4.o D. Vicente Elío é id . 5.o 
£>. Antonio Luna. 

Física y Química. 
Primer premio D. Vicente Elío, segundo id. D. Antonio Luna, 

accésit l . o D. Manuel Román, id . 2 o D Ignacio Chacón, i d . 
3.0 D. Juan Verzosa é id . 4.o D. Antonio Balmori. 

Historia natural. 
Premio único D. Ignacio Chacón, accésit l . o D. José de 

Ocampo, id . 2.o D; Rafael Benitez, id. 3.o D. Vicente Elío, i d . 
4.o Juan Verzosa é id. 5.o D. Macario Feliciano. 

Cuarto año. 
Comportamiento. 

Primer premio D. Alejandro Albert, segundo id . D. Fernando 
Calderón, accésit l .o D. Vicente Reyes, id. 2 o I). Gregorio Arneta, 
id . 3 o D. Luis Abolla, id. 4.0 D. Simplicio del Rosario, id 5.o 
D. Tornas Tuason, id . 6.o D. Julián Medina é id. 7.o D. Rosauro 
Jócson. 

Aplicación. 
Primer premio D. Fernando Calderón, segundo id. D. Gregorio 

Araneta, accésit 1 o D. Felipe Canga-Argüelles, i d . 2.o D. Alejan
dro Alberto, id 3 o D. Vicente Reyes, id . 4 o D Manuel Santa
maría, id. o.o D. Silvino Manalo, id. G.o D. Rafael Lete é i d . 7 o 
I> Julián Medina. 

A provecliamienlo. 
Catecismo. 

Premio único I). Fernando Calderón, accésit l .o D. Vicente Re
yes, id. 2.o D. José Arpal, id. 3 o D Luis Abella, id . 4 o Ü. José 
Üison, id 5.o O. Gregorio Araneta, id. 6 o D. Alejandro Albert 
é i d . 7.o D. Felipe Canga-Argüelles. 

Geometría y Trigonometría. 
Primer premio D Gregorio .\raneta, segundo id. D. Felipe Canga-

Argüelles, accésit l . o Ü. Alejandro Albert, id. 2.o D. Simplicio del 
Rosario, id. 3.o D. Vicente noyes, id. 4.o D. Silvino Manalo é i d . 
5.o D. Fernando Calderón. 

Retórica y Poética. 
Primer premio D. Fernando Calderón, segundo id. D. Alejandro 

Albert, accésit 1 o D. Gregorio Araneta, id. 2.0 D. Simplicio del 
Rosario, id. 3.o D. Felipe Canga-Argüelles, id . 4.o D. Manuel San
tamaría, id. o.o Ü. Julián Medina, id. 6.0 D. Vicente Reyes é id . 
7.o D. Silvino Manalo. 

Griego. 
Primer premio 1) Gregorio Araneta, segundo id. D. Fernando 

Calderón, accésit l . o D. Felipe Canga-Argüelles, i d . 2.0 I ) . Ale
jandro Albert, id. 3.o D. Vicente Reyes, id . 4.o I). Luis Abella é id. 
5.̂ ) D. Rosauro Jócson. 

Clásicos latinos. 
Premio único D. Gregorio Araneta, accésit l . o ü . Felipe Canga-

Argüelles, id 2.o D. Fernando Calderón, id . 3.o D. Vicente Re
yes, id. 4.o D. Alejandro Albert, id . 5.0 don Manuel Santamaría é 
id . 6.0 don Simplicio del Rosario. 

Clásicos castellanos. 
Premio único D, Fernando Calderón, accésit l . o D. Gregorio 

Araneta, id . í . o D. Felipe Canga-Argüelles, id . 3.o D. José 
Arpal, id. 4 o D. Alejandro Albert é i d . 5.0 D Julián Medina. 

Composición castellana. 
Premio único 1). Fernando Calderón, accésit l . o D. Felipe Canga-

Argüelles, id. 2.o D. Gregorio Arneta, id. 3.0 D. José Arpal, i d . 
4.o D. Alejandro Albert é id. 5.o ü Rafael Lete. 

Lengua francesa. 
Premio único D. Felipe Canga-Argüelles, accésit l . o D. Fernando 

Calderón, id. 2.o D. Antonio Escalada, id. 3 o D. Alejandro A l 
bert. id . 4 o D. Gregorio Araneta, id. 5,o D. José Arpal é id . 6.0 
D. Vicente Reyes. 

Tercer año. 
Comportamiento. 

Primer premio D. Baldomcro Rojas, segundo id. D. Cándido 
Mora, accésit l . o D. Deogracias Reyes, id . 2 o D. Manuel Rey, 
id. 3 o D. Gaudencio Eleísegui, id 4.o D Julio Mijares, id . 5.o ü . 
Ricardo Ocampo, id . 6.o D. Rogaciano Rodríguez é id . 7.o D. Ci
priano Castilla. 

Aplicación. 
Primer premio D. Baldomero Rojas, segundo id . D. Manuel 

Rey, accésit l .o D. Antonio Fernando, id. 2.o D. Ricardo Ocam
po, id . 3.0 D. Candido Mora, id. 4.o D. Deogracias Reyes, id . 
5.o D. Julio Mijares, id . 6.0 D. Antonio García é id. 7.0 D. Manuel 
de las lleras. 

Aprovechamiento. 
Catecismo. 

Premio único D. Julio Mijares, accésit l . o D. Manuel Rey, id . 
2.o D. Deogracias Reyes, i d . 3 o D. Victoriano Santiago, id . 4.o 
D. Antonio Fernando é i d . 6.o D. Gaudencio "¡Eleísegui. 

Aritmética y Algebra. 
Primer premio D. Juan Castro, segundo id . D. Baldomer* Ro

jas, accésit 1 o D. Rafael Benitez, id. 2.o D. Manuel Rey, id . 
3.o D. Ricardo Ocampo, id. 4.0 D. Antonio Fuentes, id. 5.o D. 
Juan Pérez, id. 6.o D. Julio Mijares é id. 7.o D. Antonio Fernando. 

Humanidades. 
Primer premio D. Manuel Rey, segundo i d . D. Antonio Fer

nando, accésit l . o D. Cándido Mora, id. 2 o I). Baldomero Rojas, 
id . 3.0 D. Ricardo Ocampo, id. 4.o D. Antonio Fuentes é id 5.o 
D. Deogracias Reyes . 

Griego 
Primer premio D Ricardo Ocampo, segundo id. D. Manuel Rey, 

accésit 1 o D. Cándido Mora, id. 2 o D. Antonio Fernando, id . 
3.o D. Baldomero Rojas, id. 4 o D. Antonio Fuentes é id. 5.o 
D. Julio Mijares. 

Clásicos latinos. 
Premio único D. Ricardo Ocampo, accésit l .o D. Manuel Rey, 

id . 2.o E. Julio Mijares, id . 3.o D. Baldomero Rojas, id. 4 o D. 
Cándido Mora é id . 5 o D. Antonio Fernando. 

Clásicos castellanos. 
Premio único D. Baldomero Rojas, accésit l . o D. Julio Mi

jares, id . 2.o D. Manuel Rey, id. 3.o D. Ricardo Ocampo, id . 
4.o I). Antonio Fernando é id . 5.o D. Deogracias Reyes. 

Historia de España y Filipinas. 
Premio único D. Manuel Rey, accésit l . o D Baldomero Ro

jas, id. 2.o D. Antonio Fuentes, id. 3.o D. Antonio Fernando, 
id . 4.o D Ricardo Ocampo, id . .5.0 D. Julio Mijares é id. 6 o 
D. Cándido Mora. 

Segundo año. 
Comportamiento. 

Primer premio D. Eugenio Inocencio, segundo premio D. Ma
nuel Torres, accésit l .o D. Ra^on Ferrer, id. 2.o D. Felipe de la 
Fuente, id . 3.o D. José Villegas, id. 4.o D. Eulogio García, id. 5.o 
D. Aquiles Luzuriaga, id. G.o D. Eugenio Arnedo é id. 7.o D. En
rique Llopis. 

Aplicación. 
Primer premio D. Aquiles Luzuriaga, segundo id D. Euge

nio Inocencio, accésit l . o D. Felipe Calderón, id. 2.o D. Manuel 
Torres, id . 3.o D. José Viliegas, id. 4.o D. José Várela, id. 5.o D. 
Eulogio García, id 6.0 D. Ramón Ferrer é id . 7.o D. Ensebio Lu
zuriaga. 

Aprovechamiento. 
Catecismo. 

Premio único D. Aquiles Luzuriaga, accésit l . o D. Manuel Tor
res, id. 2.o D Leopoldo Moreno, id. 3 o D. Tomás Goyenechea, id . 
4.o D. Luis Trompeta é id. 5.o D. Eugenio Inocencio.' 

Latin 
Primer premio D. Aqu les Luzuriaga, segundo premio I). Felipe 

Calderón, accésit l . o D Eugenio Inocencio, id 2.o D. José Vá
rela, id 3.0 D Manuel Torres, id . 4.o D. Patricio Pérez é id . 5.o 
D. Tomás Goyenechea. 

Griego. 
Primer premio D. Aquiles Luzuriaga, segundo id. D. Manuel 

Torres, accésit l . o D José Várela, id. 2.o D. Tomás Goyenechea, 
id . 3 o D. Felipe Calderón, id . 4.o D. Leopoldo Moreno', i d . 5 o 
D. Eugenio Inocencio é i d . 6.0 D. Felipe de la Fuente. 

Castellano. 
Primer premio D. Felipe Calderón, segundo id . D. Aquíle8 

Luzuriaga, accésit 1 o D. Luis Trompeta, id. 2.o D. Tomás Ramos 
id. 3.0 D. Eugenio Inocencio, id. 4 oD. José Várela, id. 5.0 D. To! 
más Goyenechea é id. 6.o D. Tomás Lasatin. 

Historia universal. 
Premio único D. Aquiles Luzuriaga, accésit l . o D. Felipe Calde, 

ron, id. 2 o D. Eugenio Inocencio, id . 3 o D. Tomás Goyenechea" 
id . 4.o D Manuel Torres, id 5.o D. Luis Trompeta é id . S.Q D' 
José Várela 

Aritmética. 
Premio único D. José Várela, accésit l . o D Felipe de la Fuente 

id. 2 o D Vicente Marifosqui, id . 3 o D Aquíles Luzuriaga, id 4 Q 
D. Felipe Calderón, id. 5 o l ) . Eugenio Inocencio é id. 6 o D. vu 
cente Pardo. 

Primer año. 
Comportamiento. 

Primer premio D. Emiliano Trinidad, segundo id D. Faustino 
Sevilla, accésit l . o D Filomeno López, id. 2.o D. Francisco 
Santamaría, id. 3.o D. Cipriano Cálao, id . 4.o D. Alfonso Mas, 
id . 5.o D. Estéban Rama, id . 6.0 D. Hermenegildo Enriquez] 
id . 7 o D. Cirilo Enriquez, id. 8.o D. Joaquín Ortega, id. 9 o 
D. Felipe Sigion, é id. 10.° D. José Miranda. 

Aplicación. 
Primer premio D. Filomeno López, segundo id . D. Emiliano 

Trinidad, accésit l . o D. Faustino Sevilla, id . 2,o D. Francisco 
Santamaría, id 3.o D Cipriano Cálao, id. 4.0 D. Alfonso Mas, 
id. 5.0 D. Estéban Rama, id . 6.o Ü. Joaquín Ortega, ideai 
7.o D. Crisanto Licháoco, id. 8.o D. Felipe Sigion, id. 9.o D 
José Miranda, é id 10 D Cirilo Enriquez. 

Aprovechamiento. 
Catecismo. 

Premio único 0. Emiliano Trinidad, accésit l . o D. Filomeno 
López, id. 2.o D. Tito Acuña, id 3 o ü. Estéban de la Rama, 
id. 4.o I). Alfonso Mas, id . 5.o D. Gregorio Aguilera, id. 6.o 
D. Crisanto Licháoco, id , 7.0 D. Justino Sevilla, id. 8.o ü. Joa
quín Ortega, id . 9.o D. Roberto Torres é id. 10 D. José Asunción, 

Latin. 
Primer premio D. Filomeno López, id . 2,o D. Crisanto Li

cháoco, accésit l , o D. Joaquín Ortega, id. 2.o D. Gregorio 
Aguilera, id. 3.o D. Guillermo Zarco, id , 4.0 D. Emiliano Tri
nidad, id. 5 o D. Tito Acuña, id 6.o D. Cipriano Cálao, id 7.o 
D. Estéban Rama, id. 8.o 1). Justino Sevilla, id 9.o D. José 
Miranda é id . 10 D. José Lácson. 

Griego 
Primer premio don Kmiliano Trinidad, segundo premio don Fi

lomeno López, accésit l . o don Esteban de la Rama, id. 2.o don 
Guillermo Zarco, id. 3.o don Justino Sevilla, id. 4.o don Tilo 
Acuña, id . 5 o don Crisanto Licháoco, id. Q.O don Joaquín 1 rtega, 
id . 7.o don Gregorio Aguilera, id. 8.0 don Francisco Santamaría, 
id . 9.0 don José Miranda é id . 10 don Vicente Miranda. 

Castellano. 
Primer premio don Esteban ue la Rama, segundo premio don 

Emiliano Trinidad, accésit I .o don Filomeno López, id. 2 o don 
Gregorio Aguilera, id. 3 o don Justino Sevilla, id. 4.0 don Joaquín 
Ortega, id . 5.o don Crisanto Licháoco, id. 6.o don Cipriano Cálao, 
id 7.odon Hermenegildo Enriquez, id. 8.o don Cirilo Enriquez, 
id . 9.0 don Alfonso Mas é id. 10 don Guillermo Zarco. 

Geografía general y particular de España y Filipinas. 
Premio único don Esteban de la Rama, accésit l . o don Filomeno 

López, id. 2.o 0. Francisco Santamaría, id. 3.o don Gregorio 
Aguilera, ¡id. 4.o don Hermenegildo tnriquez, id . 5.o don Al
fonso Mas, id 6.0 don Crisanto Licháoco, id . 7.o don Emiliano 
Trinidad, id. 8.o clon Joaquín Ortega, ¡d. 9.o D. Tito Acuña é 
id. 10 don Cirilo Enriquez. 

Estudios de aplicación al Comercio y Agricultura. 
Comportamiento. 

Primer premio don Modesto Colmenares, segundo id. don Ri
cardo Parás, accésit l o don Francisco Peña, id. 2.o don An
tonio Escalada, id. 3.o don Eduardo Pereyra, i d . 4.0 don José 
bigion é id . 5.0 don Luis de León. 

Aplicación. 
Primer premio don Ricardo Parás, segundo id. don Daniel 

de la Escosura, accésit l . o don Antonio Escalada, id. 2,o don 
Eduardo Pereyra, id 3.o don Modesto Colmenares, id . 4.o don 
Luis de León, é id. 5.o don Manuel Longos. 

Aprovechamiento. 
Derecho Mercantil. 

Premio único don Eduardo Pereyra, accésit l . o don Antonio 
Escalada, id. 2.o don Ricardo Parás é id. 3 o don Luis de León. 

Teneduría de libros. 
Primer premio clon Luis de León, segundo id. don Ricardo 

Parás, accésit l.o don Modesto Colmenares é id . 2.o don 
José Sigion. 

Aritmética Mercantil. 
Primer premio don Daniel de la Escosura, segundo id. don 

Manuel Longos y accésit l .o don Ciríaco Gana. 
Geografía y Lstadíslica comercial 

Premio único don Modesto Colmenares, accésit l . o don Da
niel de la Escosura, id 2.© don Francisco Domínguez, id. 3.0 
don Eduardo Pereyra é i d . 4,o don Ricardo Parás. 

Segundo curso de Inglés 
Premio único don Urbano Silos accésit i ,o don Luis Car-

bajal é i d . 2,o don Luis de León. 
Primer curso de Inglés. 

Premio único don Francisco Domínguez, accésit l . o don Da
niel de la Escosura é id. 2 o don Francisco Peña. 

Topografía. 
Premio único don Mariano Fernandez. 

Agricultura. 
Premio único don Mariano Fernandez. 

PRIMERA ENSEÑANZA. 
Clase de primera enseñanza superior y preparatoria pa}'a 

estudios genérales 
Comportamiento. . 

Primer premio don Genaro García, segundo id. don ^''"P,10'x 
de la Rama, accésit l o don Félix Laureano, id . 2.o don Jo» 
Crísóstomo, id . 3.o don Vicente Ilustre, id. 4.o don José ^ 
lueta, id. 5.o don Wenceslao Lallana, id. 6.o don Pedro Váz
quez, id . 7.o don Amado Mendíeta, id . 8 o don Cayetano es
pinosa, id. 9.o don Antonio Franco é i d . 10 clon Pascual L -
cháoco. 

Aplicación. «!. 
Primer premio don Pascual Licháoco, segundo id . don \ ^ 

cente Ilustre, accésit Lo don Simplicio de la Rama, «d-
don Vicente Fortich, id. 3.o don José Zulueta, id . 4.o a 
Féliz Laureano, id . 5.o don Emilio Colmenares, id. 6.o Q . 
Genaro García, id 7.o don Francisco Soriano, i d . 8.o don 
Yatco, i d . 9.o don José Crísóstomo, k l . 10 don Cayetano a 
pinosa. 
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Aprovechamiento. 
Moral y Calecisitio. 

urpinio único don José Crisósloino, accésit 1.o clon José Fe-
liciano. id. 2.o don Simplicio de la Rama, id. H.o don Pas-

id. 6.0 don Vicente Forlich, id. 7.o don Francisco So-
id . 8.0 don Emilio Colmenares, id . 9 o don Faustino 

Tnl Lichi'ioco, id 4.0 don Bibiano Vázquez, id. o.o don Félix 
fVeaao, id. 6.o don José Zulueta, id. T . o don Joaquín Dávila, 
•í1 8.0 don José Luciano, id . 9.o don Andrés del Castillo, id. 
ifl don Vicente Fortich. 

Nociones deGramática latina 
premio único don Pascual Licháoco, accésit 4.o don Simplicio 

. la Rama, id . 2.0 don.V.cente Ilustre, id . 3.o don José 
Zulueta. id- - i o don Félix Laureano, id. o.o don José Crisós-
loino. 

i'ich^oco, é id. 40 don Genaro García. 
Nociones de Gramática griega. 

premio único don Vicente Ilustre, accésit 4.o con José Cri-
«óstomo, id. 2.o don Apolonio Belmente, id . 3.o don Pascual 
Licháoco, id. 4.o don Simplicio de la Rama, id. 3 o don Fran
cisco Soriano, id . 6.o don José Vatco, id . 7.0 don José Zulueta, 
y. 8.0 don Vicente Fortich, id. 9.o don Isidro Vatco, id . IQ 
^on Faustino Licháoco. 

Geografía é Historia. 
premio único don Pascual Licháoco, accésit 4.o don Simplicio 

tlela Rama, id. 2.o don José Crisóstomo, id . 3.0 don Emilio 
Colmenares, id . 4.o don Félix Laureano, id . 5.o don Vicente 
Ilustre, id. 6.o don Rafael León, id . 7.o don Apolonio Bel-
inoote, id. S o don Francisco Soriano, id. 9.o don José Zulueta, 
id. 40 don Genaro García. 

Gramática castellana. 
Premio único don Vicente Ilustre, accésit 4.o don Pascual 

Licháoco, id. 2.o don Simplicio de la Rama, id . 3.0- don José 
Zulueta, id. 4.o don Félix Laureano, id. 5.0 don José Vatco, id. 
godonJosé Crisóstomo, id. 7.o don Melecio Escobar, i d . 8.o don 
Rafael León, id. 9.o don Paulino Quismuínng, id . 40 don José 
Feliciano. 

Aritmética. 
premio único don José Crisóstomo, accésit 4.o don Vicente 

Ilustre, id. 2.o don Simplicio de la Rama, id 3.o don José 
Feliciano, id. 4.o don Eduardo Lampin, id . o.o don Cayetano 
Espinosa, id. 6.o don Pascual Lieháoco, id. 7.0 don Félix Lau
reano, id. 8 o don José Vatco, id. 9.o don Faustino Licháoco, 
id. iO don Vicente Fortich. 

Clase media. 
Comporta iiiiento. 

Primer premio don Antonio Costosa, segundo id. don Fran
cisco Javier, accésit I o don Ambrosio Enriquez, id. 2.o don Ra
món Fernandez, id . 3.0 don l uis Luna y Ona, id. 4.o don Juan 
Goyenechea, id. o.o don Ein lio Esteban, id. 6.o don Carlos Pérez, 
id.*7.o don Francisco Sanz, id . 8 o don José Vanó, id. 9.0 don 
ijuintin Castilloé id . 40 don Félix González. 

Aplicación. 
Primer premio don Luis Luna y Ona, segundo id don Emilio 

Trompeta, accésit 4.o don Lauro Dimayuga, id. 2.o don Antonio 
Costosa, id. 3.0 don Pedro Sanchiz, id. 4.o don José Vanó, id. 5.0 
don Ramón Fernandez, id 6.o don Sergio Matías, id. 7.o don 
Luis Luna Quison, id. 8.o don Félix Mcllisa, id . 9.o don Emilio Es-
i'liini é id. 40 don Quintín Castillo. 

Aprovechdiiiictito. 
Religión y Catecismo. 

Premio único don Emilio Tromiieta, accésit Lo don Luis Luna 
V Ona, id. 2.o don Pedro Sanchiz, id. 3 o don Lauro Dimayuga, 
id. 4.o dnn Ramón Fernandez, id . 5.o don Sergio Matías, id . 6 o 
don José Vanó, id 7.o don Eélix Melliza, id . 8.o don Quintín Cas
tillo, id. 9.o don Catalíno Villanueva é id. 40 don Antonio Cos
tosa. 

Gramática castellana. 
Premio único don Luis Luna y Ona, accésit4.o don Emilio Trom

peta, id. 2.o don Félix Melliza, id 3.o don Lauro Dimayuga, id. 
* o don José Vañó, id. 5.o don Luis Luna y Quison, id . 6.o don 
Emilio Araneta, id. 7.o don Domingo Hernaez, id . 8.o don Pedro 
Sanchiz, id. 9.0 don Ramón Fernandez é id. 40 don Juan Go
yenechea. 

Aritmética. 
Premio único don Lauro Dimayuga, accésit 4.o don Luis Luna 

y Ona, id. 2.o don Emilio Trompeta, id. 3.0 don José Vañó, i d , 
•̂0 don Luis I.una y Quison, id . 5.o don Emilio Araneta, id . 6 o 

don Félix Melliza, id. 7.o don Epifanio Santos, id, 8.o don Emilio 
feléban, id. 9.ó don Pedro Sanchiz, id . 40 don Sergio Matías. 

Geografía é Historia. 
I'remio único don Antonio Costosa, accésit 4.o don Emilio 

Trompeta, id. 2.o don Félix Melliza, id 3.u don Luis Luna 
Ona, id. 4 o don l^auro Dimayuga, id . 5.o don José Vañó, 

"d- 6.o don Quintín Castillo, id. 7.o don Sergio Matías, id . 8 o 
''on Ramón Fernandez, id. 9.o don Pedro Sanchiz, é id. 40 
wn Emilio Estéban. 

Caligrafía. 
! Premio único don Epifanio Santos, accésit 4.o clon Francisco 
wvier, id. 2.o don Luis Lima y Quison, id 3.o don Vicente 
Klvera, id. 4 o don Félix González, id. 3.o don Angel Corteza, 

6.o don Fulalio Bautista, id. 7.o don José Vañó, id . 8.o 
Emilio Estéban, id. 9.o don Buenaventura Dimaguila, id 

, , l don Ismael Jangco. 
Lectura. 

''I'ÍMUÍO único don Pedro Sanchiz, accésit 4 o don Félix Melliza, 
jf.2..0 don Vicente Otazo, id. 3.o don José Pavés, id. 4 o don 
•••'spino Ramos, id . 5.o don Emilio Araneta, id. 6.0 don Sergio 
"atías, id 7.o don Ramón Fernandez, id. 8 o don Emilio Trompeta, 
,A-9.0 don Quintín Castillo, id . 40 don Juan Goyenechea. 

Clase inferior. 

.t . Comportamiento. 
' i'imer premio don Adriano Hernández, segundo premio don 
ancisco Abelardo, accésit 4 o don Víctor Sanz, id . 2 o don José 

¡() •'i'nez, id. 3.0 don José Calvo, id. 4.o don Remigio Limsiaco, 
; ^ 0 don Andrés Francisco, id. 6.0 don Francisco Imperial, id. 
D i A José Luzuriaga, id . 8.0 don Sergio Zingco, id. 9.o don Ma-

•ei Ona é id 4 O don Vicente Mijares. 
k. Aplicación, 

iüigj Ie.r Premio don José Alejandrino, segundo premio don Re-
'•ris'i Limsiaco, accésit 4.o don Víctor Sanz, id. 2.o don Marciano 
i¡l . 8 0 , id. 3.o don Julio Hernández, id. 4 o clon José Luzuriaga, 
(l0o0;0 don Gerardo Costosa, id . H.o don Sergio Zingco, id. 7.o 
'lem 1 deOcampo, id. 8.0 don Manuel Oria, id. 9.o don Adriano 

'aí>ndez é id 4- don Francisco Abelarde. 
Aprovechamiento. 

ji. , Historia sagrada y catecismo, 
ínriají"^ ^ i c o d o n Francisco Abelardo, accésit 4.o don José Lu-

^ ' 'd. 2.o don Víctor Sanz, id. 3.o don Remigio Limsiaco, 
fi.o^" "On José de Ocampo, id . 5.0 don Marciano Crisólogo, id. 

ÜIUul¡o Hernández, id. 7.o don Gerardo Costosa, id . 8.0 don 

Manuel Oria, id. 9.o don Vicenie Mijares é id. 40 don Sergio 
Zingco. 

Gramática castellana. 
Premio único don Adriano Hernández, accésit l . o don Julio Her

nández, id. 2.0 don Marciano Crisólogo, id. 3.o doii José de 
Ocampo, id . i .o don Ger rdo Costosa, id . 5.o don Remigio Lim
siaco, id . 6.0 don Manuel Uria, id. 7.o don Sergio Zingco, id. 8.0 
don Víctor Sanz, id . y.o don Vicenie Mijares é id. 40 don Fran
cisco Abelarde. 

Aritmética. 
Premio único don José Alejandrino, accésit 4.o don Marciano 

Crisólogo, id. 2 o don Julio Hernández, id. 3.o don José Luzu
riaga, id . 4.o don Víctor Sanz, id 5.o don José de Ocampo, id. 
6.0 don Gerardo Costosa, id. 7 o don Francisco Abelarde, id. 
8.0 don Adriano Hernández, id. 9.o don Manuel Oria id . 40 don 
Sergio Zingco. 

Caligrafía. 
Premio único don Adriano Hernández, accésit 4.o don Vicente 

Mondájar, id . 2.o don José Alejandrino, id . 3.o don Francisco 
Abelarde, id. 4.o don Miguel Gutiérrez, id. 5.0 don Gaudencio Qui-
sumbing, id . 6.0 don Bartolomé Mijares, i d . 7.o don Vicente 
Mijares, id. 8 o don Francisco Imperial, 9.o don Julio Hernández, 
id. 40 don Marciano Crisólogo. 

Lectura. 
Premio único don Víctor Sanz, accésit 4.o don Adriano Her

nández, id. 2 o don José Alejandrino, id 3.0 don Julio Her
nández, id . 4.0 don José de Ocampo, id . 5.o don Vicente Mi-
járes, id , 6.0 don Francisco Abelarde, id . 7.o don José Luzu
riaga, id . 8 0 don José Martínez, i d . 9 o clon Gerardo Costosa 
é id. 10 don Manuel Reyes. 

ESTUDIOS DE ADORNO PARA LOS ALUMNOS INTERNOS. 
Academia de dibujo. 

Dibujo lineal 
Premio único clon Félix Serra, accésit 4.o don Modesto Co.lme-

nares é id. 2 o don José del Prado. 
Dibujo de íigura. 

Premio único don Filomeno López, accésit 4.o don Juan Pérez, 
id . 2.0 don Apolonio Sales, id. 3.0 don José Dison, id . 4.o clon 
Julio Soriano é id. 5.o don Antonio Fuentes. 

Paisaje. 
Premio único clon Macario Arnedo, accési t .4 .o don Rernardino 

Cuesta. 
Academia de música. 

Piano. 
Primer premio clon Julio Mijares, segundo id. don Antonio Bal-

morí, accésit 1.0 don VicenteMarifosquí, id. 2 o clon Aquíles Luzu
riaga, id 3.o don Tito Acuña, id. 4.o don Alejandro Albert, id. 
5.o clon Francisco Santana 

Solfeo. 
Primera sección. 

Premio único don Alejandro Albert, accésit 4.o clon Julio Mi-
járes , id. 2.o don Aquíles Lu/.uriaga, id. 3 o don Vicente Mari
fosquí, i d . 4.o don Ensebio Luzuriaga. 

Segunda sección. 
Premio único don Adriano Hernández, accésit 4.o don Julio Her

nández, id. 2.0 don Luis Luna y Quison, id. 3.0 don Félix Me
lliza é id. 4.o don Baldomcro Rojas. 

Tercera sección. 
Premio único clon Angel Corteza, accésit 4.o don Domingo Her

nández, id . 2.o don Quintín Castillo, id . 3.o don Venancio Ra-
celis, id. 4.0 don Atilano Flor Mata é id. 5.o don Vicente Mi-
járes . 

PREMIOS MERECIDOS POR CINCO O MAS ACCESIT. 
SEGtlNDA ENSEÑANZA. 
Estudios generales. 

Cuarto año. 
D. Vicente Reyes, por 8 accési t . 

Primer año 
D. Joaquín Ortega, por 7 accésit y don Alfonso Más, por 5 id 

Primera enseñanza. 
Clase superior. 

I). Félix Laureano, por 8 accésit, don José Zulueta, por 7 
id . , don José Yatcu, por 5 id. y don Vicente Fortich por 5 id. 

Clas<- media. 
D. José Vañó, por 7 accésit, don Ramón Fernandez, por 6 

id . , don Quintín Castillo, por 0 id . , don Félix Melliza, por 6 
id . , don Emilio Estéban, por 5 id . , don Sergio Matías, por 5 
id. y clon Luis Luna y Quison, por 5 id. 

Clase inferior. 
D. Julio Hernández, por 7 accésit, clon José Luzuriaga, por 

6 id . , don Gerardo Costosa, por 6 i d . , clon Sergio Zingco, 
por 5 id . , don Manuel Uria, por 5 i d . , don Vicente Mijáres, 
por 5 i d . , don Marciano Crisólogo, por 5 id. y don José de 
Ocampo, por 5 id. 

SK CONFIERE EL C.RABO DE BACHILLER EN ARTES 
A los señores 

l>. Pablo Araneta, aprobado; don Antonio Ralmori, sobresa
liente; don Cirilo Cañizares, sobresaliente; don Luis Castro, 
aprobado; don Ignacio Chacón, sobresaliente; clon Vicente Elío, 
sobresaliente; clon Ciríaco Cana, aprobado; don Dionisio de las 
Horas, aprobado; don Antonio Luna, sobresaliente; don Juan 
Llopis, aprobado; don Hermógenes Masigan, aprobado; don José 
de Ocampo, sobresaliente; don Manuel Román, sobresaliente; don 
Félix Serra, aprobado; don Ignacio Ver de íá Cruz, aprobado 
y don Juan Verzosa, sobresaliente 

SE CONFIERE E L TITULO DE PERITO MERCANTIL 
A los señores 

l>. Modesto Colmenares, sobresaliente; don Antonio Escalada, 
sobresaliente; don Perfecto José, aprobado; don Luis de León, 
aprobado; clon Eduardo Pere\ra, sobresaliente y don José del 
Prado, aprobado. 

SE CONKIERE E L TI TI" LO DK PERITO AGRONOMO 
A los señores 

I). Francisco Domínguez, sobresaliente; don Mariano Fernan
dez, sobresaliente; don Ciríaco Gana, aprobado; don José do 
Ocampo, sobresaliente; don Víctor Pérez, sobresalieiue; clon Eu
genio Sanchiz, sobresaliente; don Moisés Santiago, aprobado 
y don Ricardo i'arás, sobresaliente 

EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO I-E FILIPINAS. 
Hace saber: que ha l lándose vacante en esta Intenden

cia i i i i l i tar una plaza do Ordenanza Celador retribuida con 
el haber anual de 375 pesos, los Sargentos y cabos 
licenciados del Ejército que deseen optar á ella y r eúnan 
las condiciones de aptitud necesarias para el buen' desem
peño de dicho destino, podrán dirigir sus instancias acom
pañadas de la licencia absoluta y filiación del interesado 

al Sr. Intendente militar hasta el décimo dia inclusive 
de la última inserción de este anuncio, entregándolas en 
la Sección Directiva de dicha Intendencia, calle Real de 
Manila núm. 13. 

Manila 26 de Marzo de 1883.—El Intendente militar.— 
P. ü .—El Subintendente militar, José J . Novelle. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Con el fin de que se entere de la resulucion dic

tada por esta Aduana en un asunto que le concierne, 
se cita para que comparezca en este Centro en horas 
hábiles de oficina, á D. G. Wrigt i t , Capitán del vapor 
inglés «Esmeralda,» en la inteligencia que de 110 ve
rificarlo en el término de tercer dia desde el en que 
aparece en la Gacela este anuncio, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—El Administrador 
Central, Vargas. 

JUZGADO DE ILOCOS NORTE. 
Relación de los nombres de los jugadores aprehendidos 

en el pueblo de Bangui con especificación de sus cir
cunstancias personales y de sus penas. 

Casero. 
Chino Baldomcro Pe-Siangco, 37 años, soltero, trafi

cante, natural de Emuy y avecindado en Bangui, 20 pesos 
de multa. 

Jugadores. 
Francisco José Espíri tu, 4o años, casado, labrador, na

tural de Laoag y avecindado en Vintar, 10 pesos de multa. 
Roque Baloloy, 33 i d . , i d . , i d . , natural y . avecindado 

en Bangui, 10 i d . de id . 
Carmen Castro, 26 id . , id . , costurera, natural y ave

cindada en i d . , 10 id . de i d . 
Hermógenes Rayala, 42 i d . , i d . , i d . , natural y avecin

dado en id . , 10 i d . de i d , 
Mariano González, 33 i d . , i d . , labrador, natural y ave

cindado en i d . , 10 id . de id . 
Pilar Manegdeg, 27 i d . , soltera, costurera, natural y 

avecindada en i d . , reincidente 100 id . de i d . 
Manuela Mariano, 4o i d . , viuda, i d . , natural de Batac y 

avecindada en Dingras, i d . , 100 id . de i d . 
Laoag 3 de Marzo de 1883.—Francisco Revira. 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 4 del presente mes, se admii¡is!i-.< 

la vacuna. 
Manila 28 de Marzo de 1883.—El Vocal de turno» 

Dr. Capelo. 

Estado del númeeo de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos Hombr'-s Mujeros. Niños Niñas. TomL 
Manila. 
Tondo. 
Bmondo. 
Sta. Cruz. . 
Sampaloc. . 

Total. . 24 
Manila 28 de Marzo de 1883.—El Vocal de turno, Dr. Capelo, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

La subssU del aniendo por tres feños del arb trio de 
vaao del rio de Parañaque de la provincia de Manila 
tendiá lugar ante la Junta de Almonedas de la Dire-cion 
general de Administiscion Civil, calle Real núm. 7 de 
Intramuros, por disposición deí Excmo. Sr. D.rector de 
este ramo, el dia 17 de Ab il próximo, las diez en punto 
de su mañ ina , bajo el tipo en p'-ogivsion ascendente de 
trescientos sesenta pesos anuales, y con sujeción ai 
pliego de condiciones que se inserta a continuación. 

Manila 21 de Marzo ae 1883.—Félix Dujua. 

Pliego de eondiciones que ha de servir de base para ar
rendar el arbitrio del vadeo del rio de Parañaque de 
esta provincia de Manila. 
1. Í Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba espre^ado, bajo el tipo en progresión as
cendente de 360 pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrsdo, con arreglo ai 
modelo adjunto, espresando con la mayor c aridad er̂  
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado ei propouente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública respectivamente, la cantidad d*-
54 pesos, sin cuyos indispensables requi?i¿os no sera 
váiiaa la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen das ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor' 
ventaja ofrecida, se abrirá licitaciou verbal entre ios 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
trar.scurridos los cuales se adjudicará e! servicio al 
mejor postor. E n el caso de no querer ios postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hsró la adjudica
ción al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal míU bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
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sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
.¡el diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada qut sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á ia proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
i favor de la Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por tiento del impone total del arriendo á satis
facción de ia Dirección general de Administración Civil. 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirlo en meiáhco 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública. Si la fianza se prestase en fincas, solo se 
admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco y 
serán reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. Las fincas de tabla y lasj-ie 
caña y ñipa, así como las acciones del Banco Español 
Filipino, no serkn aceptadas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últi
mas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse 'en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real instrucción de 27 de Febrero de ¡1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de *las Leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, más si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es come sigue:—«Cuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
oara el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l .o al 2.o— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los peijuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hark el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
k no ser que éste forme parte de la fianza, 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonaiá precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. E n el caso de incum
plimiento de pste artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta, si fuere en metálico 
en el improrogable término de '15 dias y de no verifi
carlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852, citada ya en condiciones anterioras. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de estos ramos lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de á-ez pesos que se exigirán en el 
papel correspondiente por el Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia. 

La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será 
castigada con cien pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.0 de la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo pura los efectos á que baja lugar en 
justicia. 

12. La autoridad de ia provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h.uán res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración, prfstándcle cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero una copia de estas condiciones y 
Urifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á las ] 

24 horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando 
al efecto de a fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista coa sus personas serán los úni
cos facultados para recaudar los derechos del vadeo 
con arregL á tarifa, los cuales no podrán excederse 
en cobrar mas de lo estipulado bajo las mu tas que 
establece la condición undécima de este puego. 

15. La conservación de la balsa ó bancas para el 
paso es absolutamente de cargo del arrenJador con 
obligación de tenerlos siempre en buen esudo de 
servicio, como asimismo las bancas sobre que está 
formada, la cual debe ser fuerte, grande y de buenas 
condiciones, con barandales firmes y bien hecho. 

16 E l embarcadero de ambos lados de los nos 
deberán conservarse por el asentista en buen estado 
constantemente y deberá tener sieiapre el suficiente 
número de balsas ó banqueros de día y de noche 
para empujar y ayudar á los carruajes, cuidando de que 
no ocurrau desgiasras ni detenciones en el servicio 
y tránsito del público que pagi y que tiene deretho 
de ser bien servido. No consentirá el asentista que 
por ahorrarse viajes los balseros dejen entrar de una 
sola vez lauta gente, caballos ó peso que sea peli
grosa la travesía, las desgracias que en este caso 
pudieran ocurrir serán castigadas con la multa de tres 
pesos si el caso fuere de poca entidad, Armándosele 
causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á 
el o. 

17. En los meses del año en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del rio, 
será obligación del asentista construirlo con la sufi
ciente seguridad para el paso público, cobrando en 
este caso los mismos precios que se hallan señala
dos en la tarifa. Si no conviniese al contratista ad
quirir la obligación de construir el puente provisional, 
será levantado éste por ti pueblo; pero en este caso 
el asentista no tendrá epeion al percibo de derecho 
alguno, mientras dure el tiánsito por el puente re
ferido sin que por eso deje de satisfacer las cuotas 
de su contrata. 

18. E l contratista tendrá obligación de entregar 
la balsa ó bancas su buen estado de servicio al Go-
bernadorciilo del pueblo ú otro asentista al terminar 
su contrato. 

19. A uno y otro lado de la balsa en la orilla 
del rio y en paraje apropósito, deberá colocar el asen
tista una copia de ia tarifa de los derechos autorizada 
por el Jefe de la provincia para satisfacción del púb ico. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Sin perjuicio de obligarse á ia observancia de 
ios bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén t n contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que k su derecho con
venga. 

22. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren 
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, serj 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tinto el contratista como los subar
rendadores que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia. 

24. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23 Guando la fianza consista en fincas además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñar por duplicado el plano de la situación de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

27. E l número de brazas que á derecha é izquierda 
del rio constituirá ia jurisdicción del contratista, 3erá]el 
de quinientas. 

28. No se entenderá válida el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
del ramo. 

TARIFA DE DERECHOS. 

Reales. Cuartos. 

E l asentista cobrará por cada persona 
sin carga. 

Por un carruaje de cuatro ruedas con 
caballos. 

Por uno idem de dos ruedas con idera. 
Por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado. 
Por uno idem sin carga. 
Por una canga con carga. . 
Por una idem sin carge». 
Por una vaca, caballo ó carabao. 
Cuando el número de dichos animales 

pasase de ocho, siendo todos de un 
solo dneño cobrará pur cada uno de 
aquellos. 

10 

i 
10 
5 

2 

EXENCIONES. 
Quedan exceptuados del pago de derechos el Excmo 

Sr. Gobernador Capitán General de estas Islas y S|¡ 
comitiva. 

E l Sr . Gobernador Civil de esta provincia, los Guber. 
nadorcilios y ministros de justicia en cumision del ser* 
vicio ó conduciendo caudales de la Hacienda y ios cara' 
bineros de la Re^l Hacienda en los actos de su instituí 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuindo vay .̂n en comisión 

del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan exclusivamente 

uso de ellos para sí , sus mujeres é hijos. 
En los dias festivos y de misa se p^imitirk el paso 

por los vadeos sin retribución alguna, desde el amane
cer hasta las nueve y media de la mañana á los vecinos 
de aquellos pueblos y barrios, así como también en los 
dias de trabajo á los niños que van á las E-cuelas se 
Ies permite el paso sin exigirles denchj alguno, enten
diéndose qua esta excepción se refiere únicamente para 
los niños de ambos sexos qu-j concurran á las Esjue as 
y no pasen de los 14 años de edad. 

Los Curas Párrocos en e[ ejsrcicio de su ministerio. 
Manila 14 de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección 

de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de Administración Civil. 
D. N. N., vecino de N , oírece tomar á su cargo pof 

el término de tres años el arriendo del arbitrio de vadeo 
del rio de Parañaque de esta provincia, por la cantidad 
de.. pesos (Pesos ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones y tarifa publicado en 
el núm de la Gaceta del dia. . . . . del que me k 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 54 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del nioviinientc de enfernws habido en este Hospital duratút 

la semana anterior, '¡ae se redacta para conocimiento del Excm. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

o -
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MANILA. 

Españoles. . 
Extrangeros. 
Ind ígenas . . i 

Militares. 

Hombres. 
t Mujeres. 
\ Españoles. 
I Indígenas 

21 
2 

168 
86 

a 
6 

S3 
20 
33 

4 
-I 

43 
19 

3 
7 
3 

11 

10 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres. . . . . 3 » , , " 
Mujeres. . . 9 » ,, 

Total. . . 404 !H 6 2 " 42 
Manila 26 de Marzo de 1883.—El enfermero mayor, Andri'» 

Cerezo. 
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Providencias judiciales. 
D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la 

vincia de Bulacan y Juez de primera instancia 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á un 11 
brado Juan, vecino del pueblo de Angat, de o ^ 
músico, para que en el término de nueve dias, se P 
senté en este Juzgado para declarar en las ac 
clones criminales que se instruyen en el 111 . 
contra Juan Nicolás, por desacato á la autoll^.ir. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 26 de > 
zo de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado 
S. Sría. , Vicente Reyes. 

Hinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto4-


